
[DI""""".".~ Nacional
de Cómoba

EXP-UNC:0033746/2015

f A
F.'CULTAD DE ARTES

o 5 Del 2015

l

VISTO
El pedido presentado por María Rosario Sciú, DNI.36.428.798, donde solicita se le

otorgue equivalencia en la Prueba de Suficiencia de Idioma Inglés, y

CONSIDERANDO

Que solicita se le reconozca: 1) Prueba de Suficiencia de Idioma Inglés por First
Certifica te in English

Que a fs. 2 la interesada presenta Certificado Oficial que da cuenta del cursado y
aprobación de la materia en cuestión

Que la Comisión de Pases y Equivalencias designada mediante Resolución HCD
115/2015 e integrada por los Profesores Pablo González Padilla, Marta Fuentes y
Alejandra Perié tomó conocimiento del pedido y se expidió mediante Acta del 11 de
septiembre de 2015.

Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
R ES U E L VE:

Artículo 1°: Otorgar equívalencía total a la estudiante María Rosarío Scíú, DNI
36.428.798, en [a Prueba de Suficiencia de Idioma Inglés de la Licenciatura en Pintura
del Departamento de Artes Visuales, estando en regla con el sistema de correlatividades
de dicho Plan.

Artículo 2°: Protocolizar. Incluir en el Digesto de la Universidad. Comunicar al
Departamento Académico de Artes Visuales. Notificar a la interesada. Girar las
actuaciones al Área de Enseñanza a sus efectos. Cumplido, archivar.
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